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Ciudad de México, a 3 IllAil 2020

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento
en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll l5BlS4fraccionesly
X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, I, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2025-
3264-SPA-2235 y su acumulado PAOT-2025-3303-SPA-2257, relacionados con las denuncias
presentadas ante este Organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:- -- - -

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conocimiento de esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) El maltrato del que son objeto cuatro ejemplares caninos y un felino, mismos que permanecen
hacinados en un espacio reducido en donde dos de los caninos presentan estereotipia. (...)

como (...) El maltrato del que son objeto 6 o 7 ejemplares caninos de raza husky y uno o dos gat
a los cuales mant¡enen en un espacio reducido al interior de un inmueble, además fos peros es
estresados porque no tienen capac¡dad de desplazamíento. (...) [Ubicación de los hechos: ca
Gabriel Mancera, número 1337, edificio A, departamento 304, colonia Del Valle, Alcaldía Benito
Juárezl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAGIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDIcAs APLIGABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México confo
establecido en el artículo l l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bi
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia d

0

-1

l\fedcllíu 102. piso 1. colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhlémoc. C.l'. 06000. Cir¡daLl de lvlérico
fel. 5265 07{10 e\t l23l I

Página I de 4

.k-.>'-

"za

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

(



PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIEN TAL, DE PROTECCION Y
BIENESTAR A LOS ANII\,4ALES

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAI- DE LA lRANSFORMACIÓN

Expediente: PAOT-2025-3264-SPA-2235
Y su acumulado PA0T-2025-3303-SPA-2257

No.Fotio:pAor_05-300/200_ 
2 5 3 ¡ _2026

competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del
bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos
ubicados en calle Gabriela Mancera, número 

.I337, 
edificio A, departamento 304, colonia Del Valle,

Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artÍculo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia que fue atendida p
personal de vigilancia, quienes manifestaron que no podían permitir el acceso al inmueble, al mom

e
hizo del conocimiento de la persona responsable de los ejemplares caninos, sobre las obligaciones
contenidas en la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la Ciudad de México, con la finalidad
de que el propietario y/o responsable de los caninos se comunicara con personal de esta Procuraduría
y manifestara lo que a su derecho conviniera.

En segu¡m¡ento a la denuncia, personal de esta Entidad se allegó de las documentales probatorias, a
través de las cuales se hizo constar que en el domicilio de referencia habita 4 ejemplares caninos, los
cuales describió a continuac¡ón:

. Macho de aproximadamente 8 años de edad, que responde al nombre de "Bruno", entero, con
características de la raza Husky Siberiano.

. Macho de aproximadamente 9 años de edad, que responde al nombre de "Rocko", entero, con
características de la raza Husky Siberiano.

&

se intentó comunicarse vía interfon con los habitantes del departamento señalado en el escrito
denuncia, sin embargo nad¡e atend¡ó, por lo que se notificó oficio mediante acta ¡nstruct¡vo, donde se

. Macho de aproximadamente 8 años y medi
con característ¡cas de la raza Schnauzer.

o Hembra de aproximadamente 2 años de ed
con características de la raza Schnauzer

"Bowi

v", e

o de edad, que responde al nombre de

ad, que responde al nombre de "Wend
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Quienes reciben los siguientes cuidados:
. Todos los caninos residen dentro del departamento, donde cuentan con camas para su

comodidad, asimismo tienen la libertad de descansar en los sillones de la sala, y cuartos de los
habitantes.

. Reciben paseos todos los días con una duración de hora y media.

. Alimentación consistente en croquetas marca Kirkland, proporcionadas dos veces al día,
asimismo cuentan con recipientes de agua limpia a libre acceso.

. Todos los caninos presentaban una aparente condición corporal ideal, sin lesiones evidentes,
recibiendo paseos nocturnos donde se les observa reactivos, explorando el ambiente, sin señales
de estrés o aislamiento; se observaron camas en el ¡nterior del domicilio siendo su lugar de
alojamiento, para el descanso de los animales de compañía, recipientes de comida y agua, la cual
se observó limpia y clara.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar
las pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo
90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados
elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar
animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fraccion Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
legal, al no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos en el inmueble denunciado,

Entidad identificó que los animales de compañÍa contaban con b¡enestar animal en cua

condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, así como condición de

salud.
Se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le ¡nformó sobre las

obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Pr

Animales de la Ciudad de México.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a

le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábi
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cíq Ramírez, Subprocurado r Ambiental, de Protecc¡ón y
o Territorial de la Ciudad dem ntal y del Ordena

que estimara pert¡nentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el

procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

533

persona denunciante. ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a

Así lo proveyó y firma el Bió|. Francisco Javier
Bienestar a los Animales de la Procuraduría
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